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PARTE OfICIflIt sexto del artículo 8.°, se dirigirá por
carta certificada al Presidente de la
Diputación Provincial, cuidando de
oonsignar en el sobre la palabra «Elec-
ciones».

del traspaso de dichos establecimien-
tos llevará aneja la obligaoión para
las mismas del abono al Ministerio de
Economía Nacional en la cuenta titu-
lada «Venta de productos de los Esta
blecimientos agícolas>, del 50 por 100
del valor de todo el material móvil,
ganado, piensos existentes, cosechas
en almacén y en pie; previa la tasa-
ción hecha por Peritos representantes
de ambas partes.

cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Autori-
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dispo-
siciones referentes a Ja expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en la mismas se señalan.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
íteina Doña Victoria Eugenia, y
8. A.R. el Príncipe de Asturias eIn-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

5.a A los siete días de verificada
la elección, reunidos el Presidente de
la Diputación Provincial, el Delegado
de Hacienda, Presidente de Ja Cáma-
ra de la Propiedad Rústica, Ingenie-
ro Jefe del Servicio Agronómico, Ins-
pector veterinario y Presidentes de
las Asociaciones agrícolas, domicilia-
das en la capital que deseen concurrir
al acto, procederán de las
elecciones los votos por can-
didatura completa, y proclamando
VocJes y suplentes de los Consejos
Agropecuarios a las personas que figu-
ren en la candidatura triunfante.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establo situado en la calle de
la Soledad, en el referido pueblo.

Zona declarada infecta: Dicho es-
tablo.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL Los fondos de dichas cuentas se in-
vertirán en mejoras de los estableci-
mientos que conserve el Estado o en
los de nueva creación.

(Véanse los Boletínes Oficiales
números 284, 285, 287 y288)

(Conclusión)

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno de cien metros alrede-
dor de la zona infecta, en cuya faja no
tendrán acceso ni Jos animales en-
fermos, nilos sospechosos, ni los sa-
nos receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner enprácti-
ca: Aislamiento, empadronamiento y
marca de los enfermos y sospechosos,
prohibición de transporte de ellos,
como no sea para elMatadero, y colo-
cación de letreros en la zona declara-
infecta que digan «Glosopeda».

Madrid, a 1.° de Diciembre de 1929.
El Gobernador,
Carlos Martín

El valor de los inmuebles propie-
dad del Estado que se cedan a Jas Di-
putaciones, se computarán en varias
anualidades, como formando parte de
la aportación del Estado a que se re-
fieren Jos artículos 22 y 24 de este De-
creto.

Disposiciones transitorias
1.a La Dirección general de Agri-

cultura, una vez conocidos los pro-
yectos y presupuestos presentados por
las Diputaciones provinciales, y a la
vista de los que merezcan aprobación,
revisará la actual organización agro-
pecuaria central, descargándola, eon
el mayor rigor, de gastos y dependen-
cias que resulten innecesarios.

6. Las Diputaciones provinciales,
antes de terminarse el presente año,
designarán las Comisiones de Diputa-
dos que han de formar parte de los
Consejos Agropecuarios.

En el caso de que las Diputaciones
no acepten alguno de los centros en-
cJavados en sus respectivas provin-
cias, se procederá por el Ministerio de
Economía a su liquidación total, in-
gresando los productos que se obten-
gan en la cuenta citada y a los mis-
mos fines que se expresan.

7.a En el mes de Marzo de 1933
se constituirán los Consejos provin-
vinciales Agropecuarios, eligiendo en
su primera reunión Presidente y Vi-
cepresidente, comunicando sus nom-
bres al Ministerio de Economía Nacio-
nal, y antes del mes de Junio de di-
cho año deberán tener presentados
sus proyectos y presupuestos del ser-
vicio al Ministerio de Economía Na-
cional. Este Ministerio otorgará por
una sola vez tres premios de 30.000,
20.000 y 10.000 pesetas, para las tres
Diputaciones que formulen los mejo-
res proyectos; otros tres premios de
60.000, 40.0C0 y 20.000 pesetas para
las que mejor los implanten, y tres
de 100.000, 50.000 y 25.000 pesetas'
para las que al fin del primer año
agrícola demuestren haber obtenido
mejores resultados.

Como consecuencia natural de la
transferencia de servicio, se reforma-
rán ias pJantillas de los Cuerpos agro
nómicos, reduciéndolas en proporción
a las nuevas necesidades y ordenando
la amortización de los puestos sobran-
tes, aunque de momento queden los
funcionarios que las ocupan en la si-
tuación de disponibles. Las amortiza-
ciones serán proporcionales en todas
laa categorías.

(Núm. 3 243)

Dado en Ja Finca de Guadalperal
(Cáceres), a catorce de Noviembre de
milnovecientos veintinueve.

Orden Civil de Beneficencia

ElMinistrode Economía Nacional,
Francisco Moreno y Zuleta

ALFONSO Habiendo sido nombrado por el ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, Fiscal instructor
del expediente de propuesta de ingre-
so en la Orden Civil de Beneficencia
de la señorita María de las Nieves
Sáenz de Heredia, por haberse pres-
tado a la transfusión de su sangre, se
abre un plazo de quince días, a contar
desde la publicación de este anuncio,
a fin de que los que deseen verificarlo
puedan acudir a este Gobierno Civil,
Sección de Beneficencia, los días labo-
rables, de doce a una y media, a in-
formar acerca de los hechos de que
se trata.

ANUNCIO

áobíerno Civil2.a Antes del 1.° de Enero próxi-
mo, el Ministro de Economía Nacio-
Ual formará los Censos provinciales
de las Asociaciones y Sindicatos Agrí-
colas que hayan sido reconocidos por
dicho Centro ministerial, hasta el 30
de Noviembre, haciendo constar en
tales Censos el número de socios y el
de votos que corresponden a cada en-
tidad. Antes del día 15 de Enero se-
rán remitidos los Censos a los Gober
uadores civiles de las provincias, para
que ordenen su publicación en los Bo-
letines Oficiales, así como la convoca-
toria de las elecciones que se celebra-
rán en toda España el día 15 de Fe-
brero, con arreglo a lo que dispone
el artículo. 8.° de este Decreto.

inspección provincial de Higiene v
Sanidad pecuarias

En cumplimiento del artículo 17 del
RegJamento definitivo de 30 de Agos-
to de 19 17 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de fiebre afto-
sa en el término municipal de Brúñe-
te, que fué declarada oficialmente con
fecha 24 de Julio último.

8.a En la primera áecena del mes
de Junio de 1930, el Ministerio de
Economía Nacional convocará la pri-
mera reunión plenaria del Consejo
Nacional Agropecuario. Madrid, 18 de Noviembre de 1929.

ElFiscal instructor,
Luis Bernaldo de Quirós

9.a La Dirección general de Agri-
cultura preparará, con antelación, los
trabajos que hayan de someterse ai
Pleno del Consejo Nacional, en su pri
mera reunión, a fin de que ésta sea lo
más fructífera posible.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 30 de Noviembre de 1929
ElGobernador,
Carlos Martín

(Núm. 3.075)

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS3.a Hasta el día 31 de Enero se
admitirán reclamaciones sobre los
Oensos, que habrán de dirigirse al
Ministerio de Economía Nacional.

(Núm. 3.243)
DE LA

PROVINCIA DE MADRID10. Las Granjas y Estaciones que
dejen de ser sostenidas por el Estado
serán ofrecidas a las Diputaciones pa
ra que las conserven, si lo oreen con-
veniente a sus intereses.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el vigente Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente Ja existencia
de glosopeda en el término municipal
de Mejorada del Campo, en las cir-

Negociado de Minas
4.* La certificación en que conste

-a candidatura elegida por la Junta*
general, a que se refiere el párrafo

Esta Administración hace saber a
los señores que a continuación se ex-
presan que, ignorándose en absolutoLa aceptación por las Diputaciones
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A las trece, la del arbitrio de de»

Igüello de reses en el matadero, du-
rante el año 1930, por el tipo de pese-
tas 4.000.

sus actuales domicilios, se les notifica
por medio de este periódico oficial, de
conformidad con lo que preceptúa el
artículo 8.° del Real decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 11 de Septiembre de 1912, para
que sus descubiertos por el canon de
superficie de sus minas, correspon-
dientes al año actual, los satisfagan
antes de transcurrir el 31 de Diciem-
bre próximo; en la inteligencia de
que, de no verificarlo, sin más aviso,
serán eaduoadas las concesiones de las
mismas, según lo dispuesto por el ar-
tículo 21 del vigente Reglamento del
Ramo.

tículo 11 del vigente Presupuesto or-
dinario de gastos del Interior, desti-
nados a satisfacer los haberes y pen-
siones a las clases pasivas munici-
pales; y

a la ley del Timbre, acompañando a
la proposición la cédula personal y
resguardo acreditando haber deposi-
tado en arcas municipales el cinco por
ciento del tipo de subasta, con arreglo
al modelo que se inserta a continua-
ción.

Los pliegos de condiciones estarán
de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, todos los
días hábiles.

Si en alguna de estas subastas no
hubiere postor, se celebrará una se-
gunda el día treinta y uno del citado
mes de Diciembre, a las mismas horas
y con los mismos tipos y condiciones.

De haber dos o más proposiciones
iguales más ventajosas, se estará a Jo
dispuesto en el Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Colmenar de Oreja, veintitrés de
Noviembre de mil novecientos veinti*

2.° Suplementar en 10.000 pesetas
el crédito de 10.000 consignado en el
Capítulo I,Artículo 11, Concepto 59
del mismo Presupuesto «Para sufragar
la pensión de 0,25 pesetas diarias por
cada menor nacido en Madrid que el
Tribunal para niños acuerde intarnar
en reformatorios u establecimientos
benéficos».

Cadalso de los Vidrios, a diecinueve
de Noviembre de mil novecientos
veintinueve.

El Alcalde,
Román Abad

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal que acompaña, enterado del
anuncio de subasta de los arbitrios de
la medida del vino y vinagre, pesas y
medidas y el de carnes, según lo que
se intente soiicitar, ofrece por dichos
arbitrios la cantidad de ... pesetas
(en letra) y acepta las condiciones de
los pliegos de subasta.

Ambas operaciones han sido acor-
dadas por Ja Comisión .Municipal Per-
manente, en la sesión celebrada el 13
del actual.

NOMBRES, MINAS, PESETAS Y CÉNTIMOS

Don José Alberniz, Consuelo, 76,42;-
el mismo, San Marcos, 50,28; D.Juan
Gil Gómez, La mejorada verdadera,
24; D. Cándido Germán, Estela, 120;
doña Mercedes GilAbad, La Mejora-
da, 354; D.Manuel Fernández Golfín,
Providencia, 72; D. Eduardo Rojas,
Isabel, 36; el mismo, María Pilar, 30;
D. Miguel Martínez Ibáñez, Alicia
Kowalski, 180; D. Víctor Rapín, Ca-
rabaña, 1.170; Sociedad Barcelonesa
Industrial y Minas, Sebastián, 930;
la misma, Aurora, 150; la misma, Ma-
ría, 345; D. Antonio Viso, Nuestro
Padre Jesús, 990; D. Joaquín Lafuer-
za Rodríguez, María Luisa, 900; don
Narciso Mauri, El Descuido, 270; don
Ángel Hernández, Angelito, 120; don
Arturo Ferminger "Williams, Amy I,
492; D. RafaeJ Sánchez Rosales, Vir-
gen de la Victoria, 144.

Madrid, 18 de Noviembre de 1929.
El Administrador de

Kentas Públicas,
César Gómez

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. nueve.

Madrid, 15 de Noviembre de 1929.
El Secretario,

M.Berdejo

El Alcalde,
Luis Vinal

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 3.121) (E.—850)

(Núm. 3.147) (E.—853)(Núm. 3.038)
CUBAS

En cumplimiento de lo determina-
do en las vigentes disposiciones apli-
cables a las modificaciones de presu-
puesto, queda expuesto en el Negocia-
do de Hacienda de esta Secretaría,
por término de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo del acuerdo
adoptadopor esteExcelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en 5 del actual, para
que de la existencia en Caja de pese-
tas 479.316,15, importe del sobrante
de la liquidación del presupuesto del
ejercicio anterior, se habilite un cré-
dito de 125.000 pesetas, que pasará a
formar el Concepto 59 bis del Capítu-
loI,Artículo 11 del Presupuesto vi-
gente «¡Para alquiler del local, ad-
quisición de material, pago de perso-
nal subalterno y demás atenciones
fijadas en Jas disposiciones vigentes,
del Instituto de carácter local de se-
gunda Enseñanza».

COLMENAR DE OREJA
El día veinticuatro de Diciembre

próximo y a las horas que se dirán,
tendrán lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo mi presidencia o la de
quien legalmente me represente, las
subastas siguientes:

El día dieciséis de Diciembre pró-
ximo, de once a doce, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales, bajo mi
presidencia o del Teniente de Alcalde
mi Delegado, la subasta de los arbi-
trios municipales de pesas y medidas
y de puestos públioos, por todo el año
de 1930, por el sistema de pliegos
cerrados y bajo los tipos, condiciones
y modelo de proposioión que se con-
signan en los respectivos pliegos que
se hallan de manifiesto en ia Secreta-
ría del Ayuntamiento.

A las once, la de pesas y medidas
de sólidos y aceite de uso obligatorio,
por el tipo de 18.060 pesetas, durante
el año 1930.

A Jas doce, la de pesas y medidas
de líquidos de uso obligatorio, per el
tipo de 18.009 pesetas, durante el
año 1930.

Si en la primera subasta no hubiere
proposiciones, se celebrará otra se-
gunda el día veintiséis del mismo
mes, a las mismas horas.(Núm. 3.101, Las proposiciones habrán de hacer-

se en papel de la clase 6.a, en pliegos
cerrados, cualquier día laborable y du-
rante las horas de oficina, en la Secre-
taría municipal, desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial hasta las trece horas
del día veintiuno del citado mes de
Diciembre, acompañando aparte el
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido el depósito provisional del
cinco por ciento del tipo de subasta.

Ayuntamiento de Madrid
Cubas, veintitrés de Noviembre de

milnovecientos veintinueve.

Secretaria.
—

Negociado 2." El Alcalde,
Antonio M. Crespo

(E—852) ,
En cumplimiento de lo determina-

do en las vigentes disposiciones, que-
da expuesto, en el Negociado de Ha-
cienda de esta Secre aria, por término
de ocho días hábiles, a contar desde
Ja fecha siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
Ja provincia, el expediente compren-
sivo del acuerdo adoptado por la Co-
misión Municipal Permanente de este
Excelentísimo Ayuntamiento, en 6 del
actual, modificando el texto del Con-
cepto 39 del presupuesto extraordina-
rio de 1928, que se entenderá redacta-
do en la siguiente forma. «Para la
construcción de quioscos evacuatorios
en los lugares que designe la Alcaldía
Presidencia».

(Núm. 3.162)

DAGANZO
Lo que se anuncia al público para

u nonocimiento.
HMadrid^^e^íoviembre de 1929.

\u25a0El Secretario,
Bal

El día ocho del próximo mes de
Diciembre tendrán lugar, en estas
Casas Casas Consistoriales, las subas-
tas de los arbitrios municipales que
a continuación se expresan, para el
año de mil novecientos treinta, en las
horas y bajo los tipos que en cada una
se detallan:

Los proponentes presentarán un
fiador abonado a satisfacción de la
Comisión Permanente.(Núm. 3.063)

AYUNTAMIENTOS
Los pliegos de condiciones estarán

de manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, todos loa
días hábiles.

A las nueve horas, la de los dere-
chos de degüello del Matadero públi-
co, bajo el tipo de licitación de tres-
cientas veintiséis pesetas treinta y
cinco céntimos.

DE LA PROVINCIA

CADALSO DE LOS VIDRIOS Si se declarase desierta la subasta>
se celebrará una segunda el día treinta
del indicado mes de Diciembre, a las
mismas horas, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento, pudiendo presentar
propuestas hasta las trece horas del
día veintiocho.

El día ocho de Diciembre próximo,
bajo mi presidencia o la del Teniente
de Alcalde en quien delegare, tendrán
lugar las subastas de los arbitrios
municipales establecidos sobre el uso
de la medida del vino y vinagre, pe
sas y medidas, excepción de las espe-
cies mencionadas, y sobre el consumo
local de carnes, en la forma siguiente.

A las diez, Ja de bebidas espirituo-
sas y alcoholes, en dos mi!quinientas
una pesetas cincuenta céntimos.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento, con la advertencia
de que durante'dicho plazo y los ocho
días hábiles inmediatamente siguien
tes pueden formularse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes contra
dicho acuerdo.

A las once, la de carnes frescas y
saladas, volatería y caza menor, en
dos mil ciento sesenta pesetas setenta
y tres céntimos.

l)e haber dos o más proposiciones
iguales más ventajosas, se estará a lo
que dispone el artículo 14 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924. A las doce, la de pesas y medidas y

puestos públicos, en Ja cantidad de
siete mil ochocientas veintisiete pese-
tas cuarenta y dos céntimos.

Madrid^^d^Noviembre de 1929
ElSecretario,
lM.Berdejo

A las diez y media, la de medida
del vino y vinagre, bajo el tipo de
dieciocho mil pesetas.

Colmenar de Oreja, veintitrés de
Noviembre de mil novecientos veinti-

Alas once y media, la de pesas y
medidas, bajo el tipo de cinco mil pe-
setas.

nueve
(Núm. 3.037) El Alcalde,

Luis Vinal
Las subastas serán por pliegos ce-

rrados, que se presentarán durante la
primera media hora de cada subasta,
y si no hubiere licitadores en alguna
de ellas en esta primera subasta, se
celebrará una segunda diez días des-
pués, a las mismas horas y bajo las
mismas condiciones que rigen para
éstas, pudiendo ser examinados los
pliegos de condiciones que se hallan
a disposición del público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento todos los
días laborables.

En cumplimiento de lo determinado
en las vigentes disposiciones, queda
expuesto, en el Negociado de Hacien-
da de esta Secretaría, por término de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente instruido para
efectuar, con cargo al remanente del
presupuesto del ejercicio económico
de 1928 los siguientes suplementos
de crédito:

A las doce y media, Ja del consumo
local de carnes, bajo el tipo de cinco
mil pesetas.

(Núm. 3.147) (E.—854)

El día veinte de Diciembre próxi-
mo y a las horas que se dirán, tendrán
lugar en estas Casas Consistoriales,
bajo mi presidencia o la de quien
legalmente me represente, las subas
tas siguientes:

Si alguna o todas las subastas re-
sultaren desiertas por falta de licita-
dores, se celebrarán segundas subas-
tas el día quince del referido Diciem-
bre, bajo iguales tipos y horas fijadas,
en las Casas Consistoriales.

A las once, la del aprovechamiento
de pastos en terrenos del Común, des-
de el día en que se adjudique definiti-
vamente hasta el 31 de Mayo de 1930
por el tipo de 700 pesetas.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran en la Secretaría de este
Ayuntamiento a disposición de quien
los solicite.

Daganzo, a 23 de Noviembre
de 1929.1.° Suplementar en 25.000 pese

tas el importe total de los créditos
consignados en los Conceptos 7 al 11,
ambos inclusive, del Capiculo I,Ar

A las doce, la de puestos públioos,
durante el año 1930, por el tipo de
3.304 pesetas.

El Alcalde,
Emilio GoelínLos proposiciones se harán en plie-

gos cerrados, reintegradas conforme (Núm. 3.175) (E.—862}
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GETAFE ce días, a contar desde la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, presenten en la Alcaldíalas reclamaciones que crean conve-
nientes.

Acordado por el Ayuntamiento el
arriendo de los arbitrios establecidos
sobre bebidas y sobre degüello e ins
pección de reses y la recaudación del
de carnes en los años mil novecientos
treinta, mil novecientos treinta y uno
y mil novecientos treinta y dos, se
anuncia subasta públicapara el arrien-
do de los mismos.

misma hora, rebajado el tipo de tasa
ción en un diez por ciento.

devengados. Se advierte a las partes
que contra esta resoJueión pueden inter-
poner recurso de revisión, dentro de
diez días, contados desde el siguiente al
en que la misma les sea notifioada. Así
por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado se le notificará
en los Estrados, insertándose el enca-
bezamiento y parte dispositiva de la
misma en el Boletín Oficial de esta
provincia, a menos que el actor, den-
tro de segundo día, solicite su notifi-
cación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Zoilo Rodríguez.—Rubri-

cado.

San Martín de Valdeigíesias, veinti-
dós de Noviembre de mil noveoientos
veintinueve.

Manzanares el Real, quince de No-
viembre de mil novecientos veinti-

El Alcalde,
Lorenzo Simónnueve

Modelo de proposidónEl Alcalde,
Gerardo Giménez

Don ..., vecino de ..., con cédula
de ... clase, tarifa ..., número ..., en-
terado del anuncio publicado y de las
condiciones, exigidas para la subasta
del arbitrio de ... (se especificará al
que se refiera), se compromete a su
adquisición y a cumplir todas las con-
diciones estipuladas por el precio
de ... pesetas (la cantidad se expre-
sará en letra).

La subasta tendrá lugar en esta
Casa Consistorial, a las once de la ma
ñaña, del día que haga los veintiuno,
contados desde el día siguiente al de
gu inserción en la Gaceta de Madrid,
ante mi Presidencia o la del Concejal
Delegado, con asistencia de un Vocal
de la Comisión Municipal Permanente
y la del Secretario, concurriendo tam
bien el Notario de la población.

(O.—846)

PEDREZUELA
Se hallan vacantes las plazas de

Practicante y Matrona de esta Villa,
dotadas con el sueldo anual de tres-
cientas setenta y cinco pesetas cada
una, y se sacan a concurso para su
provisión en propiedad, durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del pre
senté en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en los cuales los aspirantes
dirigirán sus solicitudes a esta Alcal-
día en el papel de la clase 8.a, acom-
pañando los títulos y documentos que
justifiquen los méritos que reúnan,
siendo condición indispensable la de
que han de ser o hacerse veoinos de
esta localidad.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública de
hoy día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Francisco deP. Rives.—Ru-
bricado.

(Fecha y firma del proponente)
El tipo de subasta es el de trescien-

tas quince mil pesetas, en la forma
siguiente:

(E.—848)
ZARZALEJO

El día ocho de Diciembre próximo,
y bajo mi Presidencia o la del Conce-
jal en quien delegue, tendrán lugar
en el salón de actos de la Casa Ayun-
tamiento las subastas que a continua
ción se expresan, para el año mil
novecientos treinta:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
al demandado D. Walter Coón auto-
rizo la presente, que firmo en Madrid,
a 21 de Octubre de 1929.

Año de mil noveoientos treinta,
cien milpesetas.

Año de mil novecientos treinta y
uno, ciento cinco milpesetas.

Año de mil novecientos treinta y
dos, ciento diez mil pesetas. El Secretario,

P. S.
Antonio Menéndez

A las once de la mañana, la referen-
te a los arbitrios de carnes frescas y
saladas y bebidas espirituosas, espu-
mosas y sus alcoholes, bajo el tipo de
ocho mil pesetas.

Para tomar parte es requisito indis-
pensable la consignación de quince
milsetecientas cincuenta pesetas, y el
rematante prestará fianza que garan
tice el importe de una mensualidad y
media del precio anual en que queda-
se el remate.

Pedrezuela, veintiséis de Noviem-
bre de mil novecientos veintinueve, (Núm. 2.656)

El Alcalde,
Benito González

En los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Emigdio R. Carrasco He-
rrero, contra D. José Burriel y otro,
sobre reclamación por accidente del
trabajo, el señor Juez Presidente ha
acordado se cite a D. José Burriel,
cuyo actual domioilio y paradero se
ignoran, para que el día 7 de Diciem-
bre próximo, a las once de su maña-
na, comparezca ante este Tribunal,
sita en el Palacio de Justicia, entrada
por la calle de Bárbara de Bragan-
za, 1, con objeto de celebrar el juicio,
previniéndole lo haga con todos los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

A las doce, la de pesas y medidas,
de uso obligatorio, bajo el tipo de se-
tecientas pesetas.

(0.-450)
Si la subasta quedase desierta, se

celebrará otra segunda a los diez días,
contados desde el siguiente al de la
celebración de la primera, bajo el mis-
mo tipo y condiciones.

SAN MARTÍN

DE VALDEIGLESIAS
Caso de resultar alguna de ellas de-

sierta, se celebrará una segunda, a los
diez días siguientes, a la misma hora
y bajo igual tipo.Bajo los tipos, a las horas y los

arbitrios que seguidamente se detallan
se celebrará subasta pública en estas
Casas Consistoriales, el día quince de
Diciembre próximo, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde y un Concejal
de la Permanente, siendo su duración
la de todo el año 1930.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para quien
desee examinarlos, todos los días la-
borables, durante las horas de oficina,
pudiendo presentarse los pliegos en
dicha Secretaría, hasta el día antes de
la subasta, debiendo consignar, pre-
viamente, el que quiera tomar parte
en las mismas, en Arcas Municipales,
el cinco por ciento de la tasación, sin
cuyo requisito no será admitido nin-
guno.

El pliego de condiciones se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, en la forma y durante el
plazo que determina el artículo 15 del
Reglamento de Contratación de obras
y servicios municipales, yse ajustarán
al siguiente

Para tomar parte en ellas es requi-
sito indispensable depositar, previa-
mente, el cinco por ciento del tipo de
tasación, y el que resulte favorecido
vendrá obligado a ampliar dicho cinco
por ciento hasta un diez por ciento
del valor de la adjudicación.

Ypara su inserción en el Bolhtín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de citación en forma al
demandado D José Burriel, expido
la presente que firmo en Madrid, a 18
de Noviembre de 1929.

Modelo de proposición
Elque suscribe, D vecino de ...,

con cédula personal (se reseña), ente-
rado del pliego de condiciones para el
arrendamiento de los arbitrios de be-
bidas, de degüello e inspección de re-
res y para la recaudación del de car-
nes, cuyo pliego acepta y sus respon-
sabilidades, se compromete a tomar
en arriendo dichos arbitrios durante
los años mil novecientos treinta, mil
novecientos treinta y uno y mi!nove-
cientos treinta y dos, ofreciendo la
cantidad de ... pesetas ... céntimos,
por todo el tiempo del servicio.

Zarzalejo, diecinueve de Noviembre
de milnovecientos veintinueve.

ElAlcalde,
Emilio Palomo

Los pliegos se extenderán en uno
de la clase 6.a, o sea de 3,60 pesetas,
con arreglo al modelo que al final se
inserta y podrán ser entregados en la
Secretaría del Ayuntamiento desde el
día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
hasta el día catorce, de diez a doce de
su mañana (artículo 14 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924), en los días
de oficina, los referentes a los arbi
trios de pesas y medidas y de carnes
y bebidas alcohólicas yespirituosas y
el de puestos públicos, durante la me-
dia hora siguiente a la señalada para
la licitación, pudiendo éstos también
constituir ei depósito del cinco por
ciento a la presentación de los pliegos.

ElSeoretario,
Franciscisco de P. Rives

(Núm. 3.091)(E—857)

TRIBUNAL INDUSTRIAL Eu los autos seguidos en el Tribu-
nal Industrial de esta Corte, a instan-
cia de Cándido Aparicio Alvarez, con-
tra D. Luis García Fernández, sobre
reclamación de salarios, se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

En. los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Antonio Fornieles Nava-
rro, contra D. Walter Coén, sobre re-
clamación de salarios, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma dicen así:

(Fecha y firma.)
tres de Diciembre de mil

novecientos veintinueve.
Sentencia

En la Villay Corte de Madrid, a 12
de Julio de 1929.

—
Habiendo visto,

con intervención del Jurado, yo, don
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado
de categoría de término, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nal Industrial de la misma, los pro-
cedentes autos seguidos entre partes:
de la una, y como demanda te, Cán-
dido Aparicio Alvarez, mayor de
edad, soltero, jornalero y de esta ve-
cindad; y déla otra, y como deman-
dado, D. Luis García Fernández, en
rebeldía del cual se ha celebrado el
juicio sobre reclamación de salarios,

Por el Alcalde:
El primer Teniente de Alcalde,

J. José Barrilero.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a 8

de Octubre de 1929.
—

Habiendo visto,
con intervención del Jurado, yo. don
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado
de categoría de término, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nal Industrial de la misma, los prece-
dentes autos seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, Antonio
Fornieles Navarro, mayor de edad,
casado, retirado y de esta vecindad; y
de la otra, y como demandado, don
"Walter Coén, en rebeldía, del que se
ha celebrado el juicio, sobre reclama-
ción de salarios,

(E.-566)

MANZANARES ELREAL
Los pliegos respectivos de condicio-

nes están de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento hasta el día de
la subasta, en las horas de oficina,
para que puedan ser examinados li-
bremente.

Por D. Manuel Torres Olivares, ve-
cino de Madrid, se solicita de este
Ayuntamiento la concesión de una
parcela de terreno de setecientos cin-
cuenta matros cuadrados, sita en la
Pedriza Baja, al punto llamado La
Navazuela, linda: al Saliente y Po-
niente, con terrenos de otras parcelas,
y al Norte y Mediodía, con calles que
han de ser destinadas para las entra-
das de Jos edificios que se hagan en
todas las parcelas, y con el fin de
construir en ella un edificio destina-
do a vivienda.

Arbitrios que se subastan, tipo de su
basta y horas señaladas

Pesas y medidas, 15.000 pesetas, a
las diez.

Puestos públicos, 2.000 pesetas, a Fallo

las once Que estimando la demanda debo
condenar y condeno a D Luis García
Fernánde¿ a que, tan pronto como sea
firme esta resolución, abone al actor
Cándido Aparicio Alvarez lacantidad
de 120 pesetas, por salarios devenga-
dos. Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden interponer

Carnes y bebidas, 19.000 pesetas, a
las doce.

Fallo
Que estimando la demanda debo

condenar ycondeno a D.Walter Coén
a que, tan pronto como sea firme esta
resolución, abone al actor Antonio
Fornieles Navarro Ja cantidad de pe-
setas 2.438,10, en concepto de salarios

De no tener efecto alguna de las
anunciadas, se celebrará una segunda
a los cinco días de la primera, o sea
el veinte del mismo Diciembre, a la

Lo que se anuncia para conocimien-
to de las personas a quienes pueda
interesar, las que en el plazo do quin-
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reourso de revisión, dentro de diez
días, contados desde el siguiente al en
que la misma les sea notificada. Así
por esta mi senteacia, que por la re-
beldía del demandado, se le notifica-
rá en los Estrados, insertándose el en
cabezamiento y parte dispositiva de
lamisma en el Boletín Oficial de la
provincia, a menos que el -actor, den-
tro de segundo día, solicite su noti-
ficación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—Zoilo Rodríguez.—Ru-
bricado.

ta dicho, de que dey fe.
—

Miguel To
rres.

—
Ante mí, L.Juan León.

Moreno existen varias edifica-
ciones y construcciones desti-
nadas a la industria de serrería
y molino harinero, hallándose
en ellas instaladas las máqui-
nas y accesorios necesarios y
que en dicha esoritura se de-
terminan.

tros y siete metros ochenta y
oinco centímetros, con el teste-
ro de las casas números catorce
y de dieciséis de la calle deTizziano, propiedad de D. An-drés Arias y doña Adriana Ote-
ro, y ocupa una superficie demil treinta y nueve metros
treinta y dos centímetros cua-
drados, equivalentes a trece mil
trescientos ochenta y seis pies
cuarenta y cuatro décimos de
otro cuadrados.

Se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada por medio del presente
a fin de que comparezcan, dentro del
término de ciento ochenta días, a con-
tar desde la publicación del primer
edicto,^ que se verificó en quince de
Julio último, si quieren alegar su de-
recho, y bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, quince de Noviembre de
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Por D. Pedro Alvarez Castellanos,

Nicolás Cortés

Y mediante haber resultado infruc
tuosas Jas diligencias practicadas para
hacer ei requerimiento acordado en
dicha providencia a una de dichas he
rederas dei señor Loaiza, que parecía
ser vecina de Barcelona, se ha acor
dado se les haga a todos los expresa
dos herederos del repetido deudor,
por medio de cédula, que se fijará en
eJ sitio público de costumbre e inser-
tará en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, a cuyo fin expido la presente
en Madrid, a veintinueve de Noviem-
bre de milnovecientos veintinueve.

Dicha subasta tendrá lugar el día
dieciocho de Enero próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en la casa
número uno de la calle del General
Castaños, bajo las siguientes

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública de
hoy día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Francisco de P. Rives.—Ru-
bricado.

Condiciones:
PrimeraEl Secretario,

L. Juan León
(A.-2.027)

Las referidas tres fincas salen a su-
basta con Ja rebaja del veinticinco
por oiento del precio que sirvió de
tipo para la anterior, o sea la casa,
por Ja suma de diecinueve mil ciento
veinticinco pesetas; el trozo de terre-
no, o sea la segunda finca, por Ja de
mil novecientas doce pesetas con cin-
cuenta céntimos, y la mitad indivisa
y un trozo de tierra que figura en ter-
cer lugar, por la de cuarenta y cinco
milnovecientas pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
al demandado D.Luis García Fernán-
dez, autorizo la presente, que firmo
en Madrid, a 23 de Noviembre de
1929.

CENTRO

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veintiséis de No
viembre actual, dictada en los autos
ejecutivos por el procedimiento su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
el Procurador D. Eduardo Morales
Díaz, en nombre del Banco Interna-
cional de Industria y Comercio, con-
tra D. Santiago Moreno y Moreno,
vecino de Totana, sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta, en pública
subasta, por segunda vez, las fincas
hipotecadas en la escritura de veinti-
uno de Mayo de milnovecientos vein-
tiocho, otorgada ante el Notario de
dicha ciudad de Totona, D.Luis Ver-
dú y Verdú, consistentes:

EJ Secretario,
Francisco de P. Rives

(Núm. 3.184) Segunda V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Ildefonso Bellón
No se admitirán posturas inferiores

a dichos tipos, y para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de las men-
cionadas cantidades; y

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A.—2.021)

Juzgados de primera Instancia CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada

con fecha de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito de Chamberí
de esta Corte, en las diligencias para
Ja ejecución de Ja sentencia dictada enla causa instruida por lesiones contra
Andrés Martín García, número 321 de
1927, y en la que figura como respon-
sable civilsubsidiario D. Benito Cle-
mente Monseco, se anuncia por se-
gunda vez y término de ocho días la
venta, en pública subasta, de varias
alhajas embargadas al D.Benito Cle-
mente Monseco, que han sido tasadas,
por peritos competentes, en la canti-
dad de 145 pesetas, y que se encuen-
tran depositadas en poder de este se-
ñor, que tiene su domicilio en la calle
de Riego, número 10, principal le-
tra C.

BUENAVISTA

Tercera
ElJuzgado de primera instancia del

distrito de Buenavista, por virtud del
expediente promovido ante el mismo
por el^Procurador D.Federico MartínGonzález del Rivero, contra los here-deros de D. Joaquín Loaiza Villalba,
sus hermanas doña Ana, doña Rosa-
rio, doña Matildey doña Juana Loaiza
Villalba, en reclamación de cuenta ju-
rada, ha dictado la siguiente

Providenda:

CÉDULA DEREQUERIMIENTO
Que los autos y la certificación del

Registro de Ja Propiedad de la Zona
de Totona se hallarán en la Secreta-
ría de manifiesto, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes,
silas hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Primera.
—

Una casa de dos pisos en
Totona, con varias habitacio-
nes, con corral cubierto, y la
mitad del local que incomuni-
ca dicha casa de otra propia
de D. Juan Cervantes, ocupan-
do toda una extensión super-
ficial de quinientos cuarenta
y dos metros cincuenta centí-
metros cuadrados, y linda: por
la derecha, entrando, con casade D. Juan Cervantes Mira-
lles, y por los demás lados, contierras de D. Santiago Moreno.

Segunda.— Un trozo, que mide tres
mil novecientos ochenta y dos
metros cuadrados, que linda:
por el Norte, con el cauoe de
conducción de aguas y paso
que _ quedó proindiviso; Sur,
camino de los Valencianos y
construcciones de D. Santiago
Moreno y de D. Juan Cervan-tes; Este, D. Juan Cervantes y
balsa de dicho señor Cervan-
tes y de D. Santiago Moreno,
y Oeste, canal de conducción
de aguas y paso de los señores
Cervantes y Moreno.

Tercera. —
Mitad indivisa con D.Juan

Cervantes Miralles de un tro-
zo de tierra cercado de mam-
posteria, en este término y par-
tido del Bosque, que tiene de
cabida setenta y tres áreas cua-
renta y ocho centiáreas, equi-
valentes a siete mil trescientos
cuarenta y ocho metros cua-drados, con varios edifioios,
pozo y balsa, que linda: por
Norte, Juan Cayuela López;
Este, doña María Josefa Casta-
ño Cánovas; Sur, finca de don
Santiago Moreno, camino de
los Valencianos y fincas de don
Juan Cervantes; Oeste, caminode las Navas y José María Mo-lina. Dentro de esta finoa y
perteneciendo también en una
mitad indivisa a D. Santiago

Juez, señor Torres Roldan.— Juzga-do de primera instanoia del distritode Buenavista. —
Madrid, veinte de

Febrero de miinovecientos veintinue \u25a0

v-»-—El anterior escrito, con la ouentay justificantes que se acompañan,
únanse por cabeza del oportuno ramo|
separado de Jos autos ejecutivos a que
se refiere, y de conformidad con Jo so-
licitado y lo dispuesto en el artículo
octavo de la ley de Enjuiciamiento
Civily disposición general sexta delArancel de Procuradores, requiérase alos herederos de D. Joaquín LoaizaVillalba para que en el término de
seis días paguen al Procurador don
Federico M.González del Rivero lasmil cuatrocientas veintiuna pesetas
setenta y cinco céntimos, importe dedicha cuenta, que jura serle debidas y
no satisfechas, de derechos ysuplidos
en los autos indicados seguidos contra
D. Abelardo Gómez Lanza, pagando,además, las costas de estas diligencias
de apremio y demás que se causen,
bajo apercibimiento que, de no pagar,
se procederá a su exacción, embargan-do bienes de la propiedad de los deu-dores suficientes a cubrir dichas res-
ponsabilidades. Y no ha lugar por
ahora a hacer dicho requerimiento poredictos, mediante aparecer de autos
la manifestación del señor Vicecónsul
encargado del Consulado de los Esta-
dos Unidos de Venezuela, que los he-rederos de D. Joaquín Loaiza Villalbalo son sus hermanas doña Ana, doñaRosario, doña Matilde y doña Juana

Loaiza Villalba, vecinas y nacionales
de Venezuela, en la ciudad de Cara-
cas—Lo manda y firma el señor don IMiguel Torres Roldan, Juez de prime- Ira instancia del distrito de Buenavis- I

Madrid, veintiocho de Noviembre
de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ante mí,

Ledo. Rafael L.de Pando
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 4
de Diciembre próximo, a las doce de
su mañana, bajo las siguientes condi-

V.° B.°
El Juez,
Rodrigo

(A.—207)

CONGRESO cíones
1.a Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del tipo que sirve de base a esta se-
gunda subasta, con la rebaja del 25
por 100.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo ordenado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en el expe-
diente promovido por el ProouradorD.Victorino Sanz, en nombre de don
Luis Royo Salsamendi, sobre domi-
nio de

¿Ta Que los que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
el 10 por 100 del indicado tipo, sin
cuyo requisito no se admitirán consig
naciones, que serán devueltas segui-
damente de celebrarse eí acto, excep-
to la que corresponda al mejor postor,
que quedará reservada en garantía del
cumplimiento de su obligación, de-
biendo entregar el precio total del re-
mate a los tres días siguientes al de
su aprobación; y

3.* Que los bienes de que se tratase hallan depositados en poder del
D.Benito Clemente Monseco, calle de
Riego, número 10, principal letra C,
donde podrán examinarlos los que de-
seen tomar parte en Ja subasta hasta
el mismo día de su celebración.

28 de Octubre de 1929.
Ei Secretario,

Sánchez

Un solar sito en esta Corte, en la calle
de Jaén, número once, por don-
de tiene su entrada en línea
reota de veinticinco metros se-
tenta centímetros; por la dere
cha, entrando, con la finca de
la que son partícipes D. Victo-
rino Sanz e Imaz y D. Calixto
de la Granja Rodríguez, en
línea de cuarenta y un metros-
por la izquierda, con solar nú'
mero nueve de la caJle de Jaén,
propio de D. Calixto de lá
Granja, en línea de treinta y
oinco metros cinco centímetros,
y por la espalda, en línea que-
brada de treinta metros' treinta
y dos centímetros, formada por
tres rectas de diecinueve me-
tros cincuenta centímetros, dos
metros noventa y siete centíme-

V.°B.°
ElJuez de instrucción

Javier Elola
(C—388)
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HOSPITAL demandado I). Federico Hillers, que
se encuentra en paradero ignorado
se expide el presente en Madrid a
veintisiete de Noviembre de mil no-vecientos veintinueve.

a fin de que puedan presentar su opo-
sición ante este Juzgado, calle del
General Castaños, número uno, cuan-
tos se crean con derecho a ello, en el
perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación;
con aperoibimieuto que, de no hacerse
oposición, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

LATÍNi
EDICTO

En virtud del presente se hace sa-
ber que en los autos de juicio ejecu
tivo de que después se hará mención.
han recaído las sentencias cuyos en-
cabezamientos y partes dispositivas
son como sigue:

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de estaCorte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue la So-
ciedad «La Cooperativa Hipotecaria»,
contra D. Carlos Foncueva y Alonso,
sobre pago de cantidad, se saca a la'
venta, en pública subasta, por térmi-
no de veinte días, y en la cantidad dediez milpesetas, fijado en la escritu-
ra de constitución de hipoteca, la siguíente

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

El Juez,
José Alvarez

V.°B.°

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintitrés de Agosto de milnovecien-
tos veintinueve. El señor D. José Al-
varez Rodríguez, Juez de primera
instancia del distrito del Hospital de
la misma, ha visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
la Compañía Anónima de Reaseguros
«Rossia», representada por el Procu-
rador D. Saturnino López del Olmo y
defendida por el Letrado D. Rafael
Chaoón; y de la otra, como demanda
do, no comparecido, D.Federico Hi
llers Keller, mayor de edad y de esta
vecindad; y

(A.—2.018)
Madrid, a veintiséis de Noviembre

de mil novecientos veintinueve.

EDIOTO
Don José Alvarez Rodríguez, Juezde primera instanoia del distrito de

esta Capital,
Hago saber: Que por el Procuradorde los Tribunales de Madrid, D. San-

tos de Gandarillas Estrada, en repre
sentación de D. Gonzalo, doña María
de la Luz y doña Valentina Torres yPolanco, naturales y vecinos de Ma-
drid; doña Luisa Torres y Polanco,
natural de Santander y vecina de Ma
drid; D. Leonardo Torres y Polanco,
natural de Madrid y vecino de San-
tander, y D.Fernando Torres y Po
lanco, natural y veoino de Madrid,
como hijos legítimos de D. Leonardo
Torres Quevedo, natural de lu^ar de
Santa Cruz, valle de Iguña, en la pro-
vincia de Santander, y de doña María
Luz de Polanco Navarro, natural de
VaUadolid, y en representación tam-
bién de doña Joaquina Torres All-
sopp, esposa de D. Vicente de Pereda
de la Revilla, natural de Madrid y
vecina de Polanco (Santander); de
doña Ana María de Torres Allsopp,
casada con D. José Cabrero Mons, na
tural de Madrid y vecina de Santan-
der, como hijas legítimas de D.Luis
Torres Quevedo, natural de Bilbao, y
de doña María Allsopp González, na
tural de Fepio (México), y en la de
D. Luis Torres y del Hoyo, natural
de Santander y vecino de Madrid;
doña Teresa Torres del Hoyo, natural
de Santander y vecina de Madrid;
doña Asunción Torres del Hoyo, na-
tural de Santander y veoina de Molle-
do (Santander), y de D. José Torres
del Hoyo, natural de Santander y ve
ciño de Panamá, como hijos del se
gundo matrimonio de D. Luis Torres
Quevedo con doña Carmen del Hoyo
Bustamante, natural de Santander, se
ha presentado una solicitud, fecha
cinco de Julio del presente año, que
ha correspondido, por repartimiento,
a este Juzgado de mi cargo y Secreta
ría del refrendante, al objeto de que
sean autorizados por el Gobierno para
adicionar su apellido, usando como
uno solo el de Torres Quevedo, y que
tal autorización se haga extensiva
para todos sus sucesores, alegándose
como motivos que aconsejaban la uti-
lidad y conveniencia de la unión de
esos dos apellidos como uno solo, des
de el punto de vista de la cultura Es
pañola y del ambiente público, y que
estando llamados su3 hijos y sobri-
nos, los nombrados solicitantes, a se-
pararse el día que desapareciera del
mundo de los vivos el insigne español
D.Leonardo Torres Quevedo, que hoy
los reunía y enaltecía, pretendían
aquéllos, por su prestigio familiar y
por el franco y patriótico deseo, de
que siguieran usándose juntos en el
porvenir de sus-estirpes como la más
digua y honrosa herencia aristocráti-
ca, formando con los dos- apellidos
Torres Quevedo uno solo de manera
perpetua.

El Seoretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
José Alvarez Finca

(A.—2.020) Un solar, en término municipal de
Madrid, señalado oon el núme-
ro ciento sesenta y tres de los
en que se ha dividido la finca
deque precede, sito en el ba-
rrio de la Casa de Campo, dis
trito de la Latina; linda: al
Norte, fachada, oon oalle par-
ticular; Mediodía, espalda, con
casas de la Grandeza de Espa-
ña; Este, izquierda, con solar
número ciento sesenta y ouatro,
y Oeste o derecha, con here lo-
ros de Antonio Ortega Com
prende una superficie de ciento
cinco metros cuadrados, equi-
valentes a mil trescientos cin
cuenta y dos pies cuadrados y
cuarenta décimas también cua
drados. Sobre este solar, y ocu-
pando una superficie de siete
metros de fachada, por nueve
de fondo, ha construido el se
ñor Foncueva una casa de plan-
ta baja, que por el desnivel del
ter.-eno resulta sótano habita-
ble. Dicha planta baja o sótano
habitable tiene su fachada prin-
cipal al Norte, o sea a la calle
particular, y en la actualidad
-está construyendo un piso pri-
mero.

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de
primera instancia, del distrito del
Hospital de esta Corte,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo, y por la
Secretaría del refrendante, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, hoy en
la vía de apremio, a instancia de la
Sociedad Anónima «Buhler», repre-
sentada por el Procurador D. Luis de
Pablo, contra D. José Barrantes Ga-
let, vecino de Cáoeres, sobre reclama-
ción de dieciséis mil pesetas de prin
cipal, intereses legales y costas, en
cuyos autos, en providencia de este
día, he acordado saoar a la venta, en
publica subasta, por segunda vez,
término de ocho días, y con la rebaja
del veinticinco por ciento de la tasa-
ción pericial, los bienes embargados
al deudor, consistentes en maquina
ria y demás efectos propios de fábrica
de electricidad, otras máquinas de
pulir y estriar, y un automóvil', mar-
ca «Fiat», que fueron valorados, en
total, en veintisiete mildoscientas pe-
setas.

EDICTO

Fallo,

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bienes embar
gados y que en lo sucesivo se embar-
guen a D. Federico Hillers Keller, y
oon su producto entero y cumplido
pago a la Compañía Anónima de
Reaseguros «Rossia», de la cantidad
principal de dos mil pesetas, de die
oisiete pesetas sesenta céntimos a que
ascienden los gastos de protesto de la
letra de cambio en que se ampara la
demanda, de los intereses a razón del
cinco por ciento anual desde la fecha
de tal protesto hasta la total solven-
cia y de las costas, al pago de todo lo
cual condeno al demandado referido.

Así por esta mi sentencia que, por
la rebeldía del demandado, le será no
tificada mediante edictos, si la parte
demandante no solicita la notificación
personal, lopronuncio, mando y fir-
mo.

—
José Alvarez Rodríguez.

—
Ru-

bricado.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgada, General Cas-
taños, uno, principa], se ha señalado
el día diecinueve del corriente mes, a
las doce horas, oficial, llevándose a
efecto bajo las siguientes

Para cuyo remate se ha señalado
el día siete de Enero del año próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, advir-
tióndose:

¡sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintiuno de Noviembre de milnove
cientos veintinueve. El señor D. José
Alvarez Rodríguez, Juez de primera
instancia del distrito del Hospital de
la misma, ha visto por acumulación
los autos de juicio ejecutivo que por
repartimiento correspondieron al Juz
gado del distrito de la Litina y que
se siguen entre partes: de launa, como
demandante, la Compañía Anónima
de Reaseguros «Rossia», representada
por el Procurador. D. Saturnino López
del Olmo, y defendida por el Letrado
D. Rafael Chacón; y de la otra, como
demandado, no comparecido, D.Fe-
derico Hillers Keüer, mayor de edad
y de esta vecindad, hoy en paradero
desconocido; y

Condiciones:
Primera Que para tomar parte en e! remate

deberán consignar, previamente, los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo.

Que los bienes que se subastan so
rán distribuidos en tres lotes en esta
íorma:

El primero comprende toda la ma
quinaria y demás efectos existentes
en la fábrica de electricidad de San-
tiago del Campo, partido judicial de
Garrovillas, por el tipo actual de sie
te milquinientas setenta y cinco pe-
setas.

Que no se almitirán posturas in-
feriores a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la reglacuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria están de manifiesto
en Secretaría.

El segundo, las máquinas de pulir
y estriar depositadas en poder de don
Julio Albiar, vecino de Cáceres, por
el tipo actual de doce mil pesetas; y

El tercero, el automóvil, maroa
«Fiat», matrícula CC. 183, por el tipo
de venta actual de ochocientas veinti-
cinco pesetas.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, oontinuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
a D.Federico Hillers Keller y con.su
producto entero y cumplido pago a la
Compañía Anónima de Reaseguros
«Rossia», de lacantidad principal de
dieoiocho mil pesetas, de setenta y
nueve pesetas diez céntimos a que as-
cienden los gastos de protesto de las
letras de cambio motivadoras de la
demanda, de ios intereses de la can
tidad principal a razón del cinco per
ciento al año desde la fecha de los
protestos hasta la total solvencia y al
de las costas, al pago de todo lo cual
condeno al D.Federico Hiliers.

Fallo:

Segunda
Que no se admitirán proposiciones

que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del valor fijado a cada
uno de los lotes a que se desee hacer
proposición.

Y para su publicación en oIBoletín*
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintinueve de
Noviembre de mil novecientos vein-

Tercera tinueve
Y que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, previamente,
los Jicitadores, el diez por ciento efec
tivo del tipo de venta del lote a que
hagan postura, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

El Juez,
Fernando Gil

V.°B.°

(A.—2.026)A la relacionada solicitud ha re
caído providencia en esta facha, man-
dando publicarla, por extracto subs
tancial, en la Gaceta de Madrid y Bo
latines Oficiales de las provincias de
Madrid y de Santander, a donde co-
rresponden los pueblos de la natura-
leza y vecindad de los solicitantes,

Madrid, dos de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.

ElSecretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
El Juez de primera instancia,

José Alvarez

UNIVERSIDAD

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José Alva

rez.
—

Rubricado.
Por el presente, en virtud de provi-

dencia dietada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de laUuiversidad de esta Corte,

EDICTO

Y con el fin de que el presente edio
to sirva de cédula de notificación al (A.—2.022)
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en los autos de procedimiento suma-
rio promovidos por el Procurador se-
ñor Bordehore, en nombre de D. José
Felipe Gálvez Dioenta, con D. Jaime
Comas Roca, sobre pago de dieoiooho
mil pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se saca a la venta, en
pública subasta y por segunda vez, la
siguiente

bitaciones y en sus fogones y
retretes para cada vivienda.

Cuyas subastas tendrán lugar en
dos lotes ante este Juzgado, el día
treinta y uno del aotual, a las onoe y
media de su mañana.

Los licitadores deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
el diez por ciento efectivo de la canti
dad de quince milpesetas, por lo que
se refiere a la finoa inserta en primer
lugar, y el diez por ciento de la canti-
dad de nueve mil pesetas en que salió
a la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, lacasa número cuatro mo
derno de la calle de la Abadía, sin
cuyo requisito no serán admitidos y el
cual le será devuelto una vez termina-
do el acto, excepto al que resulte me-
jor postor.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu

no cubran las dos terceras partes de
la suma anteriormente indicada.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento efectivo de la
expresada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad de Getafe,
están de manifiesto en la Secretaría
para que puedan ser examinados por
los licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos sinquepuedan
exigir ningunos otrosB

arcón con flejes de hierro, que ha sidotasado en la cantidad de doscientas
veinticinco pesetas.

Cuya subasta habrá de celebrarse
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal del distrito del Congreso
sito en lacalle del León, números cua-
renta y cuarenta y dos, principal de-
reoha, habiéndose señalado para que
tenga lugar el remate el día catorce
de Dioiembre próximo y hora de lasdiez y treinta del mismo, advirtién-
dose a los licitadores: que para tomar
parte en dicha subasta es oondioión in-
dispensable consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento de la tasa-
ción, y que no se. admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la misma.

Finca
Urbana, compuesta de dos casas uni-

das, sita en esta Corte y su ca-
lle de Abadía, señalada con los
números seis, ocho y diez,
constituyendo ambas una sola
manzana por encontrarse ado-
sadas entre sí, correspondiente
a la Sección segunda del Re
gistro de la Propiedad del Me-
diodía, y linda: por el fre:*le, o
sea al Norte, con la citada ca-
lle de Abadía; derecha, entran-

cargas o gravámenes ante-
riores al embargo y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que éste podrá hacerse a calidad de
ceder; y

Dado en Madrid, a veintisiete de
Noviembre de milnovecientos veinti-

do, con finca de D. Pedro Ba
rrilero; izquierda, entrando,
finoa del mismo D. Pedro Ba-
rrilero, y Sur o fondo, finca del
Marqués de Valmediano.. Am-
bas fincas, que ahora constitu-
yen una sola, se componen de
planta baja y principal, están
do destinadas a vivienda, que
comprende un total de cuaren-
ta metros, con sus correspon-
dientes habitaciones, cocina y
retrete, individuales, así como
agua y luz eléctrica. Su cons-
trucción es corriente, y el solar
que ocupan ambas construccio-
nes y que hoy forman una sola
finca, tiene una superficie de
cuatrocientos cincuenta y tres
metros sesenta decímetros oua-
drados, equivalentes a cinco
mil ochocientos cuarenta y dos
pies cincuenta décimos de otro,
también cuadrado.

nueve.
El Secretario,

(Firmado)
VT^TB?™

El Juez municipt \u25a0
lación, y que las cargas o gravámenes (Firmado)

| anteriores y los preferentes, si los hu
Ibiere, al crédito del actor, continua

rán subsistentes, entendiéndose que

Que la consignación del precio en
que sea rematada la finca se verifi-
cará, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, dentro
de los ocho días siguientes al de la
notificación de la aprobación del re
mate.

(D—208;
INOLUSA

el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

EDICTO
En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de la In-
clusa de esta Corte, recaído en los
autos de juicio verbal instados por el
Procurador D. Tomás Morencos, en
nombre de doña María Navarro Ma-
rín, contra D. Tomás Pellejero, que
vive calle del Mesón de Paredes, nú-
mero noventa y seis, se sacan a la
venta, en pública subasta y por pri-
mera vez,

Madrid, dos de Diciembre de mil
novecientos veintinueve. Méndez No-
voa¿-Ante mí, Fermín Suárez Jimé-

Madrid, dos de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

José Méndez Novoa

nez.-
Es copia para su inserción el Bole

tin Oficial de esta provincia.
Él Secretaro,

Fermín Suárez Jiménez (A.—2.024)

COLMENAR VIEJO
(A.—2.025) Un comedor, compuesto de chinero

y aparador.
Seis sillas.
Una mesa ovalada.
Dos butaquitas.
Un reloj de pared.
Un aparato de luz.
Una máquina de coser «Singer»; y
Un armario.
Tasado todo ello en la cantidad de

mil ciento veinticinco pesetas.
Para el remate, que se celebrará en

Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de los Estudios, número
tres, principal, se ha señalado el día
catorce del actual, a las once y media
de su mañana, bajo las siguientes

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Sirviendo de tipo para el remate la
cantidad de quince milpesetas, y no
admitiéndose posturas que no cubran
el expresado tipo.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Universidad
de esta Corte, en autos de mayor
cuantía que se siguen a instancia de
D.Manuel Oria Pérez, contra D. Ber-
nardo Martínez y Martínez, se saca a
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez y oon la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, la siguiente

El señor Juez de primera instanoia
de este partido, en providencia de hoy,
dictada en el juicio deolarativo de ma-
yor cuantía promovido por D. José
Ducé Mendi, contra la representación
del menor Antonio Fernández y Fer-
nández y el Minisierio Fiscal, sobre
rectificación de errores en el acta de
defunción de doña Teresa Fernández
Fernández, ha acordado que se em-
place, por segunda vez, a los deman-
dados, para que, en el improrrogable
término de ocho días, cemparezcan en
los autos personándose en forma.

Y se saca también a la venta, en
pública subasta y por tercera vez, sin
sujeción a tipo, la siguiente

Finca.
Una casa, en término de esta Capital,

en la calle de Abadía, por la
que se distingue con el número
cuatro moderno, distrito judi
cial y municipal del Hospital,
afueras del Ensanche, barrio
del Pacífico, Registro de la Pro-
piedad del Mediodía. Linda: al
Norte, o frente, con la calle de
Abadía, en línea de ocho me-
tros treinta y cinco centíme-
tros; al Sur, y en la misma lon-
gitud que el lindero anterior,
con tierra del señor Marqués
de Valmediano; al Saliente y
Poniente, en una longitud de
veintisiete metros ochenta cen-
tímetros, oon terrenos que fue
ron propiedad de D.Pedro Ba-
rrilero, hoy casa número seis,
ocho y diez de la expresada
calle. Estos linderos afectan la
forma de un cuadrilátero rec-
tángulo que, medido geométri-
camente, comprende una super-
ficie plana de doscientos trein-
ta y dos metros cincuenta y tres
decímetros, equivalentes a tres
mii pies cuadrados. Con las
obras de ampliación y reforma
que se realizaron queda actual
mente distribuida la finca en su
parte primitiva, o sea las plan-
tas baja y principal, en dos
viviendas cada una, con su co-
rrespondiente dotación de fo-
gones y retretes, y en Ja parte
nueva, un pabellón de tres
plantas, distribuidas cada una
en dos viviendas oon varias ha-

Finca
Parcela de terreno o solar en término

municipal de Carabanchel Ba
jo, al punto llamado «Vista
Hermosa», que, según la ins
oripción de la misma en el Re
gistro de la Propiedad de Ge-
tafe, mide una superficie de
seiscientos sesenta y dos me
tros y tres decímetros cuadra-
dos, equivalentes a ocho mil
quinientos veintiséis pies y no-
venta y cinco décimos cuadra-
dos, con una casa de planta
baja con varias habitaciones y
un establo con veinticinco pla-
zas, hallándose parte del terre-
no destinado a jardín y el resto
oomo solar, siendo en dicho
Registro la finca número siete
mil doscientos sesenta y oin-
co, cuyas demás circunstancias
obran en autos.

Y desconociéndose el nombre y el
domicilio de los representantes de di-
cho menor, por lapresente los empla-
zo a los fines y por el término expre
sados; previniéndoles que, de no com-
parecer, se les declarará en rebeldía,
se dará por contestada la demanda yles parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho.

Condiciones:
Primera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los 1citadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado el
diez por ciento del precio de la tasa-
ción.

Segunda
Que no se admiten proposiciones

que no cubran las dos terceras partes
de dicho preoio; y

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Colmenar Viejo, a veinti-ocho de Noviembre de mil novecien-
tos veintinueve.

Tercera
Que las posturas podrán hacerse a

calidad de eeder a un tercero.El Secretario,
Luis B. Sánchez

Dado en Madrid, a dos de Diciem-
bre de milnovecientos veintinueve.—
Manuel García González.— El Secre-
tario, Ledo. Guillermo Moreno.

—
Ru-

bricados.

El Juez de primera instancial
(Firmado)

Para su remate se ha señalado el
día cuatro de Enero del año próximo,
a las once y media de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado de
la Universidad, sito en el Palaoio de
los Juzgados, oalle del General Cas
taños, número uno.

(A.—2.019) Es copia para su publicación en el
Boletín Oficial de la provinoia.

Madrid, dos de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. Guillermo Moreno

Juzgados municipales

CONGRESO

EDICTO

Lo que se hace público por el pre
senté, ad virtiéndose:

En virtud de los autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado ainstancia del Procurador D. Luis Gui-nea y Sauto, en concepto de apodera-

ra tLP-, A^T°nGonzález- contraD. Rafael Purón Capablanca, sobrepago de cantidad, por medio del presenté se anuncia a la venta, en públi
oa subasta, por primera vez, de un

V.°B.°
ElJuez municipal,

Manuel García GonzálezQue la indicada finca, en su totali
dad, sale a segunda subasta en la
suma de dieciocho milsetecientas oin-
ouenta y una pesetas cuarenta cén-

(A—2.023)

IMPRENTA PROVINCIAL
timos

Que no se admitirán posturas que
Foseo éel Doctor Esquerdo, 10

Teléfono ¿3.202


